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DEL 

Tratamiento moderuo 

de las 

enfermedades 

crbaicas y rebeldes 

Consultorio Médioo 

Centro general de vacunaciones 

Horas de curación 

y consulta 

de 9 á U de la malíana 

3' de 3 á 5 de la tarde 

M U R A L L A D E L M A R , 8 3 

V A C U N A S 

De ternera contra la vio'uela, antirrábica y contra las 
enfermedades de los ganados 

S U E R O S 

Normal, anti diftérico, anti tuberculoso, anti estreplococcico, 
polivalente y artificial de Oheron 

J U G O S O R G Á N I C O S 

para la aplicación del método Brown Séquard por la via 
hipodérmica y por la via gástrica 

Todos estos remedios se aplican en el Consultorio y á domicilio y rg-
se expenden por cajas de seis ó más tubos ó ampollas, á los señores JK 
farmacéuticos. í|v 

Se practican análisis de líquidos orgánicos, esputos, etc. |fe 

Para informes y pedidos al DOCTOR CÁNDIDO i | 
M11KAI.L,A D E I i M A B , 8 3 | | 

C A E T A C E N A 1̂ ; 

L a paz con los 
E s t a d o s Unidos 

Ho aquí el extracto del Tratado de 
paz facilitado á la pransa eu el miuis-
t a r i o d e Estado: 

«Por el articulo 1.° renuncia Espa
ña á su soberanía sobre Guba. 

E n vi r tud del 2.*, España cede á los 
Estados Unidos la isla de Puer to Eico 
y las demás que están actualmente 
bajo su soberanía en las Indias occi
dentales, y la isla de Guam en las Ma
rianas. 

España cede el Archipiélago filipi
no á los Estados Unidos por v i r tud 
del artículo 3.°, y recibirá de esta na
ción la suma do veinte millones de do 
llars. 

En el artículo 4.° se establece que 
los buques y mercancias españolas se
rán admitidos en los puertos de las is
las Fil ipinas feajo las mismas condi
ciones que los americanos, durante un 
plazo de diex años. 

Compromótense los Estados Unidos 
á t ranspor tar á E«paña los soldados 
españo • es prisionero», y en v i r tud del 
artículo 5." á devolverles sus armas. 

La evacuación de Filipinas y de la 
isla de G-uam se hará en iguales con
diciones que la de Puer to Eico. 

España conserva la propiedad de los 
buques no apresados^ armas, municio
nes y demás material do guex'ra qua 
le pertenecen en Filipinas y la isla 
de Q-uam, quedando los cañones de 
grueso calibre situados en fortifica
ciones y «ostas en sus «mplazamientos 
durante sois meses. 

Por el art . 6.° se compromaten am
bos países á poner en libertad á los 
prisioneros d« guerra; los Estado» 
Unidos ofrecen gestionar la de los es
pañolos qne se hallan en podor de 
los insurrectos do Cuba y Filipinas. 

E l transporto de los prisioneros «o-
r rerá á cargo del pais que los ponga 
en libertad. 

P o r el art . 7.* renuncian España y 
los Estados Unidos á toda reclama
ción de indemnización nacional ó pr i 
vada, desde el comienzo do la insur
rección de Cuba, así como á toda in
demnización como gastos ocasionados 
por la guerra . 

España cede, según los ' términos 
del artículo 8.°, los edificios, muebles 
y demás bienes inmuebles que son del 
dominio público, no mermando en na
da las propiedades ó los derechos de 
las colectividades qn» tienen persona
lidad jurídica, n i de los partieula-

j frecios .^jp^^j.^^ 3 i-.-Iiiiestre Núm. 228. 

EFart ículo 16 deolara que las obli
gaciones aceptada» por los Estados 
Unidos en este Tratado, con respecto 
á Cuba, serán limitada» á la ocupación 
de esta isla, aconsejando al gobier
no que después que se estableíca las 
acepte. 

E l art . 17 se ocupa de la ratificaaisn 
del Tratado por S. M. la reina y el 
presidente de los Estados Unidos, de 
acuerdo con ©1 Senado uortearaerica-
no, y del canje de ésta», que tendrá 
lugar en Washington antes del plazo 
de seis meses desde su firma.* 

res, cualquiera que sea su naciona
lidad. 

Los Estados Unidos adquirirán lo» 
documentos que se refieren á los te
rri torios renunciados y cedidos, con
servando cuidadosamente los archivos 
y registros oficiales, así administrat i
vos como judiciales que se refieren á 
ellos y á los derechos de sus habitan

tes. 
E l art . í." estatuye que los españo-

lespodrán permanecerlos en terri torios 
perdidos p a r a España ó marcharse de 
ellos, conservando en ambos casos sus 
dereohos de propiedad y pudiendo 
ejercer su industria, comercio ó pro
fesión, con arreglo á las leyes que se-
fijen para los extranjeros. ^ 

Sí permanecen en ellos podrán con- i 
servar bu nacionalidad española, ha- ' 
ciéndose inscribir en el regis t ro don-
tro del plazo de un año. 

Los derechos civiles y políticos de 
los naturales, habitantes en los te r r i 
torios cedidos, se determinarán por el 
Congreso de los Estados Unidos. 

E l artículo 10 asegura el l ibre ejer
cicio de su religión á los habitantes de 
los territorios perdidos por España, y 
©1 artíoulo 11 establece la sumisión de 
los españoles residentes en ellos, en 
lo criminal y en lo cir í l , á los t r ibu
nales del país, con arreglo á las leyes 
comunes, pudiendo comparecer aute 
ellos en la misma forma que los nacio
nales del país á que pertenezca el t r i 
bunal . 

E l artículo 12 se ocupa de los pro
cedimientos judiciales pendientes al 
canjearse estas ratificaciones. 

Las sentencias dictadas, tanto en 
materia civil como criminal, y contra 
las cuales no quepa ajíelacion ó casa
ción conforme á ias leyes españolas, 
serán firmes y so ejecutarán por la 
autoridad competente del lugar en 
quo la acción se suscitó. 

Respeta el artíoulo 13 los derechos 
de propiedad literaria, artística ó in-
du.itrial, adquiridos por los españolas. 

Las obras españolas científicas, l i te
rarias y artísticas, no peligrosas al 
orden público, continuarán entrando 
con franquicia de derechos de Aduana 
durante diez años. 

E l artículo 14 reoonoce á España la 
facultad de establecer agentes consu
lares en los terr i torios cedidos. 

E l art . 15 estatuye que cada uno de 
ambos paises, concederá, j)or el plazo 
de diez .años, á los buques mercantes 
del otro, los mismos derechos de 
puerto, faro y tonelaje quo conceden 
á los ]jropios, no destinados al cabo
taje. 

Cabe la renuncia de este artículo 
por aviso previo de seis meses. 

Declarac iones 
de W e y l e r 

E n el Centro AVoylerista de Palma 
B6 ha celebrado la reunión anunciada 
con objeto de entregar al general 
Weyle r la espada ofrecida por sus ad
miradores. 

E l general ocupó la presidencia. 
Después de saludarle el presidente 

en nombre de todos, le invitó á que 
dejas© oir su autorizada palabra. 

E l director de «La Ultima Hora» 
leyó la dedicatoria del obsequio. 

E l marqués de Tenerife declaró que 
aceptaba la ofrenda demostrativa dol 
afecto de sus paisanos. 

Los sucesos ocurridos—añado—des
pués de mi relevo del mando superior 
de Cuba, justifícanme ante la opinión. 
Libre do responsabilidades, me con
vendría re t i rarme ahora en absoluto; 
pero ante la derrota sufrida y las 
amarguras de la naoion, no puedo ser 
indiferente. 

Dije á mis amigos de Zaragoza que 
estaría del lado de quienes trabajasen 
por la regenemcion de la patria, y 
ahora prometo velar por íelalloroa des
de cualquier puesto que ocupe. 

Como soldado, aspiro á guerrear ; 
oomo español, no. 

La espada por mi recibida no espe
ro desenvainarla contra los españoles; 
la desenvainaré contra los extraño* 
en deíeiisa de la patria. 

E n tal caso será el talismán quo me 
conduzaa á la victoria. 

La r o sa e n c a r n a d a 

Era la más bella del florido jar 
dín. De un beso da Favonio á la A u 
rora, nació en la punta de una vara 
del rosal, encendida, ruborosa, como 
una virgen á quien, con solo mirarla, 
sube el carmín á sus mejillas. 

Su corola entreabierta, regada por 
las lágrimas de la noche en las que se 
descomponían los primeros rayos del 
sol, emanaba suave fragancia. Los 
j i lgueri l los posábanse en las ramas 
próximas, quizá para aspirar su deli
cioso perfume; las mariposas doradas 
y blancas, revolaban en torno de la 
hermosa flor; todo la presagiaba ven
turas inefables en la vida á que na
cía. 

Creyendo verdadero tanto regocijo, 
con la inocencia da la poca edad que 
no prevée el peligro por inmediato 
que sea, abrió por completo sus péta
los á la luz cenital, diciendo on su 
misterioso lenguaje, que solo los poe
tas saben interpretar : 

¡Gozad, gozad conmigo mi peregrina 
bellezal 

No era sola en el jardin, y aquellas 
palabras, dichas con la candidez de un 
alma pura, fueron para sus compañe
ras una provocación. 

¡Habráse visto la eoqueta! ¡Pues no 
faltaba más! ¿Si se creerá superior á 
nosotras: oriunda de la casa de Lan-
caster? ¡Cuántas como tú, loca de re
mate, murieron víctimas de su sober
bia! Éstas ú otras análogas exclama
ciones y preguntas , partían de las ro
sas que se velan humilladas, preteri
das por la jovenzuela. 

Comenzaron entonces las suspica
cias, los recelos, los chismes de vecin
dad, la calumnia vorai , insaciable. 
¡Ay! ¡Infeliz del que ignora la trama 
que urde la envidia! 

Quienes al princixjio halagaron el 
amor projjio de la rosa encarnada, en-
friáronsa poao á poco y concluyeron 
por unirse al bando enemigo que ca
pitaneaban dos rosas amarillas, pa l i -
duohas, como trasnochadoras é impu
ras dem i-monda ines. 

Cuando la pobre flor apei'cibidsa de 
lá guerra infame y cobarde que se le 
hacia, enrojeció de vergüenza por ha
ber nacido en aquel recinto, y so ir-
guió, aún más, sobre el tallo, para no 
respirar la atmósfera asfixiante de la 
conjura. 

É l odio fermentaba cada vez más en 
proporción al desprecio que la bolla 
hacía de él. 

¡Siempre, siempre lo mismo! E l que 
tiene conciencia de su valor, excita las 
bajas pasiones al no transigir hipó
critamente con sus enemigos. 

La vida es una lucha traioionora, 
sin tregua, en la que el más astuto 
vence; pero su victoria lleva apareja
da la deshonra. Es una especialidad 
en su género. 

Las envidiosas pusiéronse de acuar-

vert , ala que tr ibuté una de las ova
ciones más merecidas que hemos pre-
sonoiado en nuestro teatro, aplaudién
dola y llamándola al paleo escénico 
entro calurosos bravos y palmadas. 

VA Sr. Figuerola, estuvo también 
felicísimo en su papel da Armando. 
El joven y distinguido artista, cantó 
con excelente acierto, lueiendo su bo
nita voz y el buen gusto quo le carac
teriza, y oyendo también diferentes 
veces unánimes y merecidos aplau
sos. 
E l Sr. Figuerola demostró ana vez máa 

como sus facultades pueden llevarle, 
m»dia!it© la práctica y el estudio, á ser 
uno de nuestros primeros tenores, 
eomo ya lo es on la zarzual^. 

Trino Llorens, compartió jus tamen
te con los dos artistas anteriores los 

do en el procedimiento. ¡Les era m u y I aplausos de la concurrencia. Su papel 
fáeil! 

Por si mismo no so determinaban á 
dar el golpe decisivo, tamiendo á la 
justicia del jardinero que podia ex
traer las plantas de raiz y susti tuir 
todas las rosas amarillas y descolori
das p o r las descandientes de sü favo
rita. La aventura envolvía gran ries
go. Buscaron, pues un criminal quo 
practicara sus funestos propósitos. 

¿Quién mejor que la oruga cuyos 
crímenes de semejante naturaleza no 
tenían euento? 

A la oruga S9 propuso y la oruga 
aceptó. 

Ocultándose on las hojas del rosal 
y salvando sus defensas, llego esta a' 
cáliz de la rosa encarnada... 

A l siguiente dia vi, con dolor in
menso, el cáliz mordido, lleno de ba
ba, y la mitad de los pétalos de la po
bre hija de Favonio y de la Aurora, 
sobre el suelo cubierto de escarcha. 
La noche habia también llorado so
bre los restos; las mariposas doradas 
y blancas huyeron, lamentando s l h e -
cho; y ©n voz baja, me pareció oir á 
las autoras morales de aquella muer
te, los conocidos versos de D. Pedro 
Antonio Alarcon: 

Que fué m u y bella... porque Dios la lú/.o. 
Gloria es (wade Dios; pero no de ella. 

¡Es verdad! Repliqué. Pero disimu
lad mejor vuestra jactancia, porque 
otro eximio poeta tiene escrito: 

I/i misma muerte la encontró tan bolla., 
quo al trasplantarla á mundos superiores 
su hálito destructor noimprimió en olla. 

La moraleja de la fábula no se ocul
ta. Dedúzcanla ustedes, y grábenla en 
su pecho. 

A. Escamilla Rodríguez. 

T e a t r o Romea 

de padre, fué muy bien caracterizado 
y muy bian cantado por el estimable 
artista, el ouai después de su dúo con 
Margarita ©n el aoto segundo, fué 
unánimemente aplaudido y llamado á 
escena. 

La Srta. Giménez y los Sres. Ricos, 
Garcia Ibañaz y Borras dásampeñaron 
discrotamont» sus papeles. 

Bian lo3 coros y la orquesta, d i r ig i 
da esta intel igentemente por él dis
tinguido maestro Gorgé. 

A todos enviamos nuestra onhísra-
buana, que hacsmos extensiva á la 
empresa, par el buen acierto conque 
prasenta á nuestro público obra* d j la 
importancia de la de anoaho. 

E l teatro estuvo concurridísimo y 
seguramente se verá completamente 
lleno la noche en qua so cante nueva
mente «La dama, de las eamolias», 
obra favorita de la eminente artista 
Sra. Nalvert . 

¡ B O T A T I V A ! 

«La dama de las camelias» 
La representación vorifieaia ano

che do la ópera da Verdi «La Travia-
ta», adaptada en forma de zarzuela á 
la escena española, merece a lgún máá 
espacio que ol quo diariamente suei.j 
dedicarse á las obras i'epres.entaciiía y 
á s u interpretación. ' 

Verdaderamante la función de ano- ' 
che tuvo honores d e solemnidad, tan
to por el mérito de la producción co
mo por la notable interpretación que 
alcanzó por parte dts algunos artistas. 

Desde el comienzo de la temporada 
actual, e l público y la prensa, hacien- ^ 
do justicia á la Sra. Nalvert , venianii 
reconociendo en ella á una excelente | 
can tanto y á una notabilísiina ac t r iz . ! 
Da tal se venia acreditando en cuan-'» 
tas oln-as tomaba parto: pero e n su tra-^ 
bajo do anoche, oaba decir que so ex- j 
cedió á si misma, tan distinguidísima;^ 
artista. 

E l interesante papel de Margarita, 
creado por el genio del novelista fran
co? y trasladado á la escena lírica por 
la inspiración musical dol gran maes
tro italiano, tuvo una intérprete admi
rable on la Sra. Narvert . 

Demostrando como cantante qua 
auu posea facultades sobresalientes 
y como actriz que raya á la al tura de 
las mejores, matizó su papel eon todos 
los detalles quo pudiera apetecer el 
más exigente on materia de arto, t e 
niendo rasgos da inspiración extraor
dinaria y iDon iendo todo su corazón do 
artista a l servicio da tan esmerada 
labor. 

E l público demostró en repetidas 
ocasiones ©1 entusiasmo quo le ins
piraba el genial trabajo do la Sra. Nal-

El caso de a^u)nibrosa fecundidad de 
qua ayor dábai'i');-) <3Uouí.a, ha inspira
do al ingenio, do P e p e E-itrañi, la s i
guiente graeiosísim.apacotill.a: 

En Onil (Al tea nte) • 
habita uua mujar, que e? la costilla 
do un pobre labrador y esposo amante. 
Llámase ella de mote Oonejilla 
y tiene á la sazón troi nta y cuatro años, 
terso el cutis auu y ojos castaños. 
Da iuatrimouio ya quince años lleva 
sin salir de sus campos y cortijos 
y en ese tiempo la asombrosa Eva 
i i . i echado al mundo Cuarenta y tres 

{hijos 
de los que viven once solamente 
íifortunadamente, 
; ) ' i03 si vivieran todos los querubes 
que ya ha parido y seguirá parie.ndo, 
rj3 nos ponía el tr igo por las nubes 
y aii.F'Sti 'o porvenir seria horrando. 
A esa mujer, qua auu tardará en ser 

(vieja 
V ^:dtará más hi.ios, como viva,, 
la llaman p.)r sus partos la Coneja 
y la deban llamar la R )ialic:i. 
Nu hay otro moto que mej(»r la siauta 
dudo su modo da p a ñ r fecundo, 
• pues no liay otra. l U u j a r aegaramauta 
'•' más cii'cnlacion tiii todo el mundo! 

Con-

M e s (le £> |c ic iubi 'e 

V consagrado d la Inmaculada 
cepcion de la Virgen 

Cantan ps iru m a ñ a n a 
Ntva. Sra. d e la O.—Stos. Moi-íeto, 
. T o r i o , Victor, Victoriano, ;\. Ijutoi'io, 

¡sto y 30 comps. mrs. africunos, i'yO. 
Graudion ob. y cf. romano, 2 K S . - ^ 

Sal) (Traciauo ob.--Espectacci ni dei par 
10 d'.! N tra. tira. 

Nn la Merced.—Piados.js culto.-; en ho-
11 n- y ob.sequio do la .Santísiiui. Virg-en 
Maria Madre do Dio,-! y como prcpara-

• 1') y acción lie. g r a c i a s por !a soioiuiia 
ividad dal glorio.so nacimiento d; ^u 
i 0 0 hijo Jo-iuoriíSt), íí >.l.íMt.>r d * ! 

. u l o . 
.y las • 'u i n a ñ . i n i m i s a s l •. iC ) -
; (i ! ; y porlii; uocli.^ al toque 

ii oi'aciones el piadoso ty'erciido d-j las 
,i • M u d a s . d e la Santísima Virg.sn, c a n -

Sise la lietaiiía Lauretana dB.spué-í 
.-^anto ilosario y t..írmiu\'idoí'.) o o u 

V e í s i y .'ISstiitiui'iulo 

l i s t a r á m a ñ a u a eu San Nicolás por 
i.i í lu-itrí .-iima Sra. Doña Juana Maria 


